
Quito, 22 de junio de 2020 

Señor, 
Andrés Enrique Barahona Vaca 

Presente.- 

De mi consideración.- 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía Anónima “PRAGMATICA CONSULTING SERVICES 
PRAGMATICA-CONSULTING CA.”, en sesión celebrada el veinte y dos (22) de junio 
de 2020, Usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta 
en la escritura de constitución. En caso de ausencia del Gerente General el Presidente lo 
subrogará. 

La compañía “PRAGMATICA CONSULTING SERVICES  PRAGMATICA- 
CONSULTING C.A.”, fue constituida mediante escritura pública otorgada el once (11) 
de marzo de 2015, otorgada ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, Doctora 
Paola Andrade Torres y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el veinte y cinco (25) de enero de 2015 

Atentamente, 
> 

  

    Paula Gabriela Donoso M: 
SECRETARIA AD-HOC 

aldonado 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía Anónima “PRAGMATICA CONSULTING 
SERVICES PRAGMATICA-CONSULTING C.A.”, por el período en mención y prometo 
desempeñarlas legalmente. 

Quito, 22 de junio de 2020 
> 4 IED 

Andres Enrique Barahona Vaca 

Presidente 
Ec
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16226 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7788 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRAGMATICA CONSULTING SERVICES 

PRAGMATICA-CONSULTINGC.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARAHONA VACA ANDRES ENRIQUE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1711623528 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST: RMit 1493 DEL: 25/03/2015 NOT: 40 DEL: 11/03/2015.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1


